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DE LA PROVINCIA
OFICIAL

57 DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

(Franqueo concertado 47/3) PágiHa 1

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.............................. 150 pesetas
Semestre . ... 100 —
Trimestre .... 60 —

Número snelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte- 
aés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territoHos de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración dot 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIll.

Suscripciones y anuncios se serviré» 
previo pago.

Número 291

(BHINISTKAEIÚN EENTRAL

Ministerio de Agricultura

Insiltuto Nacional de Colonización

ANUNCIOS

Se anuncia concurso público para la
ejecución por contrata de'^as obras de 
afirmado de obras de fábrica de la red 
de caminos principales de la zona de 
concentración' parcelaria de EI Cam
pillo (Valladolid).

El presupuesto de ejecuclóñ por con
trata de las obras indicadas asciende a 
ochocientas sesenta y cuatro mil ocho
cientas quince pesetas con sesenta y 
tres céntimos (864,815,63 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examlnarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid (Aven)lda dél 
Generalísimo, 2) y en las de la Óelega- 
clón de dicho Instituto en Valladolid 
(Gamazo, 2) y en las oficinas de la Dele
gación del Servido de Concentración 
Parcelaria de la Zona de ValladoUd (Du
que de la Victoria, 15), durante los días 
hábiles y horás de oficina.

Las proposiciones, aconipañadas del 
resguardo acreditativo de haber consuasi 
tuído una fianza provisional, de diecl^
siete mil doscienta' 
pesetas (17,297 
tarse en ci.^í^^
indicadas e 
trece horas c 
y la apertura . 
en las oficinas ; 
del día 25 del ci , »nes y año.

-loventa y siete;, 
deberán presen-/
's dos oficinas - 

antes de las 
^ero próximo

endrá lugar
..í once horas

Madrid, 18 de dlciémbre de 1957.-El 
.ingeniero subdirector de obras y proyec
tos, Mariano Domínguez,

4,550-2.641
:íe ¡j

Sábado 28 de diciembre de 1957

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de Ias obras de 
construcción de Casa-almacén Sindical 
en el pueblo de San Bernardo (Valla
dolid).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las.obras Indicadas, asciende a 
un millón quinientas setenta y seis mil 
ochocientas clncuenta y tres pesetas con 
sesenta y seis céntimos (1,576.853,66 
pesetas). ,

El proyecto y pliego de condjeiónes 
del concurso, en el,que figura modelo 
de proposición, podrán examlnarse en 
las oficinas centrales del Instituto Na
cional de Colonización en Madrid (Ave
nida del Generalísimo, 2) y en las de la 
Delegación de dicho Organismo en Va
lladolid (Gamazo, 2), durante los días 
hábiles y.hora de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del

clentas once pesetas con once céntimo» 
(867.911,11 pesetas). • -

EI proyecto y pliego de condiciones 
del concurso en eíque figura modelo de 
proposición, podrán examlnarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid, en la Dele
gación de dicho Instituto en Valladolid ’ 
(Gamazo, 2) y en las oficinas de la Dele
gación del Servicio de Concentración 
Parcelarla de la zona de Valladolid 
(Duque de la Victoria,-15). durante los 
días hábiles y hora de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido qna fianza provisional de dieci
siete mil trescientas cincuenta y nueve 
pesetas (17.359 pesetas), deberán presen

acreditativo de haber cons-

t
ce 
1€
P

resguardo 
titwH

S anza provisional de veln- 
sclentas cincuenta y tres 
-pesetas), deberán presen
tera de las oficinas indi-, 
t Ias doce horas del díaí 
958 y la apertura de los*

.ja lugar en las oficinas^
centrales a las once horas del día 23 den
dictio mes y año. 1

Madrid, 17 de dlclembre de 1957,—El ' 
,iiBgenIeró subdirector de obras y pro
yectos, M'arlánh Domínguez,

4,549—2.642

Se anuncia c'óñeurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
acondicionamiento de la red de caminos 
y construcción de abrevaderos en la 
zona de concentración parcelaria ¿de 
Pozaldez (Valladolid). -

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
ochocientas sesenta y siete m^l nove-

15.0 PESET

d 
y 
e? 
d

il 
Mí

ti alera de las dos oficinas 
dmer lugar, antes de Ias 
día 14 de enero de 1958, 
; los pliegos tendrá lugar 
centrales á las once horas 
¿ho mes y año.

je diciembre de 1957,—El
ingeniero subdirector de obras y proyec- 

"toCMariano Domínguez,
4.548—2.643

^1^ WMiNlSIBACION PROVINCIAL
Delegación de Industria de Valladolid

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia del 
Servicio Nacional del Trigo, en solicitud 
de autorización para instalar línea eléc
trica en alta tensión a 5.000 voltios de 
458 metros de longitud y transformador 
de 25 KVA., para servicio del silo en 
Ataquines, derivando de línea de la 
empresa de B. Agustín Muñoz Sobrino, 
y cumplidos los 'trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes.

MfeMCD 2022-L5



2 28 de diciembre de 1957

Esta Delegación de Industria ha | 
resuelto:

Autorizar al Servicio Nacional del
’ Trigo, la Instalación de la línea y centro , 

de transformación solicitados. i
Esta autorización se otorga de acuerdo | 

con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en j 
la norma 11.de la Orden Ministerial de 
12 de séptiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha 
será de tres (3) meses a partir de la fecha 
de notificación al interesado.

2 .® La instalación de la linease ejecu
tará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base aja tramitación 
del expediente, cuyo presupuesto ascien
de a 134.373,12 pesetas, adaptándose a 
las instrucciones de carácter general y 
reglamentos aprobados por Orden Mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3 .® Esta Delegación de Industria efec
tuará durante las obras de instalación y 
una. vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarias de'los servicios de electricidad 
y asimismo el de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma especi
ficada en las disposiciones vigentes,

4 .® EI peticionario dará cuenta a 
esta Delegación dé la terminación dé 
las obras para su reconocimiento defi
nitivo y levantamiento del acta de au
torización de funcionamiento, en la que 
se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones lega
les, quedando con posterioridad obliga
do a solicitar de la Delegación Técnica 
de Restricciones de la Zona, la presta
ción del servicio, acompañando a la 
solicitud de una copia del acta men-

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Autorizando a «Productores de Semillas», 
S. A., para establecer una linea eléctrica 
de alta tensión para servicios de la finca 
«Retuerta», en término de Sardón de 

Duero

j Visto el expediente promovido por 
j «Productores de Semillas», S. A., soli- 
1 citando autorización para establecer una 
i línea,eléctrica de alta tensión para ser- 
: vicios de la finca «Retuerta»,.en Sardón 

de Duero.
1 Esta Jefatura de Obras Públicas, en 

! uso de las atribuciones que le confiere 
i la Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuel- 
1 to acceder a lo solicitado con sujeción 
i a las siguientes condiciones:
¡ Primera. Se autoriza a «Productores 
i de Semillas», S. A., con domicilio en 

Valladolid, para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión desdé el centro de transforma
ción instalado en la finca «Retuerta» 
hasta el transformador que se instale 
dentro de la finca, enclavada en término 
municipal de Sardón de Duero.

Segunda. Antes de dar comienzo a 
las obras en terrenos de dominio públi- 

j co, deberá el concesionario aumentar la 
1 fianza, constituyendo la definitiva igual

., Quinta. Las obras deberán empezar 
en el plazo de uri mes, a partir de la 
fecha de notificación al interesado, y 
quedar terminadas en el plazo de dos 
meses, a contar de la misma fecha, 
debiéndose dar conocimiento, por es
crito, a la Jefaturá de Obras Públicas, 
tanto de su principio como de su termi
nación.

, Sexta. Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones Indicadas en la 
condición primera; se autoriza su esta- 
bleclmiento-en las partes en que afecten 
a vías y terrenos de dominio y uso pú
blicos y terrenos del Estado, y se decreta 
sobre las mismas la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobré las fincas de propiedad 
de particulares a los cuales les haya sido 
hecha la notificación de la petición y 
cuya relación de los mismos aparece 
inserta en eí «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha' 14 de febrero de 
1957, y siempre que se haya cumplido lo 
dispuesto en el artículo 13 del regla
mento de Instalaciones Eléctricas sobre 
servidumbre, con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de' 23 de marzo 
de 1900 y a las del Reglamento citado 

[últimamente.
No podrá ocuparse ninguna finca de 

particulares sin que prevlamente haya 
j sido indemnizado su propietario, a me

nos que se haya obtenido u obtenga la 
autorización para ello sin haber cum- 
plido dicho requisito.

j Séptima, Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconocimiento y 
levantamiento del acta correspondiente, 
según dispone el artículo 55 del regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
7 de octubre de 1904. En dicha acta se 
reseñarán las modificaclon.es que pue
dan haberse introducido con arreglo a 
lo dispuesto en la condición tercera, y 
en todo caso debe hacerse la declaración 
precisa de si las instalaciones 'se han 
ejecutado con arreglo a las condiciones 
de la concesión: especificando, si así 
no fuera, las variaciones introducidas 
y si éstas son aceptables y puede, por 
tanto, autorizarse la explotación.

Octava. EI concesionario presentará 
por duplicado a la Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid, antes de efec
tuarse el reconocirqlento final de la 
instalación, el reglamento del Servicio 
a que se refiere el artículo 29 del Regla
mento, para que por ésta se le formulen 
los reparos que considere oportunos, 
y se considerará aprobado si no formu- 

1 Iara reparo alguno en el plazo de diez 
días, a partir de la fecha en que se le 
notifique al concesionario la aprobación 

: del acta de reconocimiento. En el inte- 
> rlor de la caséta de transformación de

berá colocarse uri ejemplar de dicho

al 3 por lOO del presupuesto que exige 
el artículo 19 del reglamento de Insta,- 
laciones Eléctricas de 27 de marzo dè 
1919, cuya devolución se efectuará con 
arreglo a lo que en el mismo artículo 
se dispone.

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de base 
a la instrucción del expediente, suscrito 
por el técnico industrial don Pedro 
Sánchez, que lleva fecha de octubre de

ac

yectada ser-' 
,6.®^

clonada. La autorlïiaclôn del sumir

câs

, ambas inclusive,- de la

^^deben 
que se refieren las ñor-

se le concederá o no, de 
las disponibilidades de e 
mentó.

- 5.® Loseleme»T*

^vl956, en lo que no resuite modificado

moñ
cump. 
puestas 
en Io8’c^ 
documen, 
mas 2.® y'5.

e' el in
ficiones im

declaraciones 
figurar en los

Orden Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y preceptos establecidos en, la 
del 23 de febrero de 1949.

Dios guarde a Vds. inuchos años.
Valladolid, 27 de noviembre de 1957.

El 1 osé Muñoz Repiso.
4.281-2.644

or las cláusulas de la presente conce
rn o por las variaciones que esta Jefa- 

de Obras Públicas autorice, previa 
¿ntación de la oportuna instancia, 

ó de instancia y correspondiente pro
yecto.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Cuarta. Las instalaciones deberán 
cumplir las prescripciones del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, quedando el concesio
nario obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so
cial, la de Protección a la Industria Na
cional y a todas Ias disposiciones de 
carácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se dicten sobre la materia.

MCD 2022-L5



28 de diciembre de 1957 3

reglamento del Servicio juntamente con ¡ sido derogadas por el de 27 de marzo de
el correspondiente esquema. j

Novena. Una vez autorizada la ex- I 
plotación de las instalaciones, deberá \

1919, así como todas las de carácter ge- 
neral dictadas para las instalacionep

sin haber 
estipula, o

solicitar el Concesionario c 
ción de Industria de Vallad, 
slón de las mismas en losl
1a Industria. '

Décima. La explotación; 
queda bajo la inspección
de la Jefatura de Obras Púb?

cumplido lo que en ella se 
al menos sin haber presen- 
Jefatura de Obras Públicas 
id el documento que justi- 
tramítándolo en la Delega- 
3enda.
egunda. La presente con-

esta
PE

SPECÍAIi MO
ESPKClOQOIAIiMO j5^-vm>^tiífe pór causa

siÉ^E^Wa t

«o PE

1®.® PESET

___ 3 publicarse en el <Boletin 
la provincia con cargo al

lladolid en lo relativo ala comprobación 
del cumplimiento de las condiciones en 
que se otorga la concesión (1), siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que por tal motivo se originen con arre
glo a la instrucción oficial vigente al

^T'segurldad o de mayor utilidad públi
ca o de Interés general, modlficarj^oí^ 
términos de la concesión, suspenderá.' 
temporalmente o hacerla cesar defit|íti- 
vamente, sin que el concesionario teagá

coñceslonario.
Valladolid, 16 de octubre de 1957.— 

•Æ1 fh^eniero j^fe, L. Ruiz-Valdepeñas.

derecho a indemnización alguna y ®í^^. 
. limitación de tiempo para el uso del àe’^ 

efectuarse dicha comprobación. No pu- recho a tales modificaciones y suspeií^ 
slones.

Décimoséptima. Con arreglo alo dis
puesto en el artículo 29 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario antes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Adrninlstración, por 
duplicado, un plano o esquema de dicha 
Instalación y el reglamento del Servicio 
a los efectos señalados en dicho artículo-

Décimoctava. El concesionario está 
obligado a presentar esta concesión en 
la oficina liquidadora del impuesto de 
Derechos Reales, dentro del plazo re
glamentario.

También queda obligado el concesio
nario a efectuar el reintegro de la conce
sión con la póliza y pago en metálico 
que se determina en el artículo 84 de la 
vigente ley del Timbre, lo que deberá

dlendo efectuarse variación alguna en 
la línea de referencia sin la previa auto
rización de dicha Jefatura de Obras 
Públicas. . :

Undécima. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas cons
tantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones de seguridad.

Duodécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, faltas de 
conservación o incumplimiento de las 
•disposiciones vigentes, incluso las de la 
presente concesión.

Décimotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o de modificaciones de 
las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo,'O de su expiota-
clón, conservación y servicios, hubiera cumplimentar al
que efectuar algún cruce de ellas o 
modificar de cualquier modo las insta
laciones que se autorizan, queda obli
gado el concesionarib a efectuar por su- 
cuenta y en forma reglamentaria dichos 
cruces y modificaciones dé las instala
ciones.

Décimocuarta. Si por causas de uti
lidad pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio, la modifica
ción o el traslado de la línea en todo 
o en parte, el concesionario queda oblí- 
;gado a verlficarlo por su cuenta, sin 
derecho a indemnización alguna.

Décimoqulnta. Regirán en estacón- ; 
cesión los preceptos que le sean aplica
bles de la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamento dé 
Policía y Conservación de Carreteras ÿ 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de mar- 
.20 de 1900; y además de las prescripcio
nes señaladas, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 y las de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento Reformado 
de 7 de octubre de 1904 que no hayan

ciña liquidadora 
rechos Reales.

Décimonovena. 
válida solamente 
Todo cambio de

presentaría en la ofi- 
del impuesto de De-

Esta concesión es 
para el peticionario, 
propiedad ha de ser

(1) Porfío que se refiere al trozo enclavado en , 
<«»ta provincia si la linea es interprovincial.

comunicado a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid, debiendo el nuevo 
propietario solicitar y obtener de ésta 
la transferencia de la. concesión a su 
nombre/

Vigésima. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de estas 
condiciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del 
vigente reglamento ye Instalaciones 
Eléctricas. Asimismo quedará también 
Caducada la servidumbre otorgada en 
los casos previstos en el Reglamentó, 
■procediéndose con arreglo a las disposi
ciones vigentes.
. Vigéslmoprimera. La presente conce
sión no entrará en vigor y quedará sin 
más trámite automáticamente anulada 
si el peticionario no hiciera constar en 
la misma su enterado y conforme dentro 
del plazo de quince días a contar de esta 
fecha, o si dejase transcurrir los treinta 
días fijados en la condición déclmoctava

<w» SUBI

1' 1

RKIOH BlllllCIPAL

3.350—2.645

Ayuntamiento de Valladolid

Padrón de Beneficencia
Ordenanza que se establece en 

cumplimiento a lo dispuesto en la ba
se XXIV de la ley de Sanidad Nacional 
de 25 de noviembre de 1944 y artículos 47 
al 69 del reglamento de Personal de los 
Servicios Sanitarios Locales. (Decreto 
de 27 de noviembre de 1953, publicado 
en el Boletín Ofícial del Estado de fecha 
9 dé abril de 1954),

Artículo 1.® Tendrán derecho a soli
citar su inscripción en el Padrón Muni
cipal de Beneficencia las familias que 
justifiquen légalmente reunir las condi
ciones siguientes: -

a) Ser vecino de este Municipio.
b) ' No ser obrero o empleado fijo 

comprendido en el Régimen Obligato
rio del Seguro de Enfermedad, o con 
derecho a las prestaciones por razón de 
convivencia. .

c) No disfrutar de jubilación, c_£san- 
tía o pensión que exceda de 600 pesetas 
mensuales.-

d) Vivir de rentas, cultivos de tie
rras, etc., cuyos productos estén gra
duados en una suma inferior ai jornal 
medio de un bracero en la localidad.

e) No poseer industria o comercio 
de cualquier clase, cuya contribución 
exceda de mil pesetas anuales..

f) Que la renta por alquiler de la 
vivieiida no sea superior a cien pesetas 
mensuales..

Artículo 2.° Todos los años en el 
mes de septiembre se publicará en el 
tablón de anupcios de este Excelentísi
mo Ayuntamiento un aviso para que 
los cabezas de familia que; se conside
ren con derecho a ser incluidos en el 
Padrón de Beneficencia lo soliciten de 
la Corporación, dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la fecha Óe su 
publicación.

Artículo 3.” Las solicitudes de ins
cripción se efectuarán mediante instan-

MCD 2022-L5



28 de diciembre de 1957

da dirigida al ilustrísimo señor alcalde 
en unión de los documentos siguientes:

a) Certificado de empadronamiento.
b) Certificado de si satisfacen contri

bución por algún concepto.
c) Certificado de si perciben sueldo, 

haber o pensión del Estado, Provincia 
o Municipio.

d) Certificado de si disfrutan de las 
prestaciones del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

Artículo 4.° Terminada la admisión 
de instancias para la formación inicial 
del Padrón se procederá a la remisión 
de las mismas al Consejo Municipal de 
Sanidad, quien, dentro de un plazo no 
superior a treinta días, las enviará in
formadas a la Junta Municipal de Bene
ficencia.

Artículo 5.° La Junta Municipal de 
Beneficencia, ada vista de los informes 
deljConsejo Münlcipal de Sanidad hará 
la calificación de pobreza y formará las 
listas de cabezas de familia que han de 
integrar el Padrón.

Artículo 6.® . Confeccionadas las lis
tas por la Junta Municipal de Benefi
cencia y remitidas por !a> misma al 
Ayuntamiento, éste acordará la exposi
ción 'al público durante quince días al 
objeto de formulación de reclamaciones.

Las reclamaciones serán informadas 
por la Junta Municipal de Beneficencia 
y revisadas por el Ayuntamiento.

Artículo 7.® Resueltas las reclama
ciones, si las hubiere, por el Ayunta
miento se aprobará definitivamente el 

^ Padrón, antes del '31 de diciembre de 
cada año, exponiéndolo nueva 
público durante quince días. ' 

• Ártículo 8.® Cuando el Ayul 
to estime oportuno no llevar a ■

Quintanilla de Trigueros
Instruido por este Ayuntamiento 

un expediente habilitación y suple
mento dq crédito dentro del Presu
puesto vigente, con cargo al superá
vit del año 1956, para atender al pago 
de obligaciones ineludibles, se en
cuentra expuesto al público en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, por un plazo 
quince días, a efectos de su examen y 
clamacíones.^, ,. á
Gl^uintaniÚa de Trigueros, 18 de 
Membre de '1957. -p El alcalde, 
èérez.. i

de 
r^,

d|

4.540-2.64/

San Pablo de la Moraleja
A las trece horas del siguiente día 

hábil en que se cumplan veinte días, 
también hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
esté anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, o Concejal en quien 
delegue, la primera subasta del aprove
chamiento de 100/ tocones que cubi
can 11 métros cúbicos de leña exis
tentes en el. Monte Pinar Hondo de

rectificación anual del Padrón, é 
dará automáticamente prorrogo 
un año.

Artículo 9.® En la tramitación de ex-- 
pedlentes de alta o baja durante el pe
ríodo de vigencia del Padrón, se obser
varán las normas establecidas para la 
formación inicial del mismo.

Valladolid, 23 de diciembre de 1957.

Sardón de Duero
Instruido expediente Suplemento y 

Habilitación de crédito con transfe
rencia para atendér al pago de obli
gaciones cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que sé halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este -Ayuntamiento, por 
quince días, a , los efectos de oír re
clamaciones. , i

Sardón de Duero, 19 de diciembre 
de 1957.—El alcalde, Julio Parra.

4.541-2.650

Tordesillas
De conformidad con lo que pre

ceptúa el artículo 19 del Reglamento- 
de Contratación, a las horas que a 
continuación se dirán, del siguiente' 
día hábil, en que se cumplan diez 
también - hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de lá 
provincia, tendrán lugar las subastas de los 
aprovechamientos que se indican:

A las once, 1.939 tocónes de pino 
tasados en 10.530 pesetas, debiendo^ 

.présentar el certificado de la clase D.
A las doce, 219 pinos tasados en

3 pesetas.
xs aprovechamientos se- reali- 
n.el monte de la Vega.
plazo se iniciarán con la pu

de! primer anuncio que 
el último día hábil anterior 

apertura de pliegos y horas

estos propios, bajo el tipó de ti» 
ción de 660 pesetas. , ‘ "

Las licitaciones se harán en plie
cerrado en la Secretaría de et
Ayuntamiento, hapt”' '

-■^''San ablo de la Moraleja, 19 de ài^
efémbñé^é'' 1957.—El alcalde, Camilo
González. , "

50^
orce 
de la
por ion ‘ 

lamente
vigente

r en ¿6^^ 
TTLonal Bé.

de las trece.
. . .Tordesillas, , 21 de diciembre de 
,1957;—^E1 alcalde, Mariano de Paz.

i ' 4.536-2.651

Urueña

El alcalde, José Luis Gutiérrez Semprún, fi^jçij^^ ^
4.564,.

4.534-2.648

Sardón de Duero
\Pór m^dièOfe la presente, se con- 

votía' á áódos 'los vecinos de esta villa.
Boecillo

Aprobado por'el Ayuntamiento ex
pediente de transferencia de crédito 
por habilitación y suplemento, dentro 
del actual Presupuesto, se encuentra 
expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince 
reclamaciones, 

Boecillo, 18
El alcalde, P.

días, 'a efectos de oír

de diciembre de 1957.
0., Cándido Martínez.

**^** 5 4.539-2.646 ’
Î

tanto vecinos, como forasteros, que 
tienen fincas rústicas en este térmi
no municipal, para que el día trece 
de enero de 1958, comparezcan a usar 
de su derecho, para constituír en este ■ 
término municipal, la Comunidad de 
Regantes. Cuyo acto se celebrará en 
la Casa Consistorial, y hora de las 
siete de la tarde.

Sardón de Duero, 19 de diciembre 
de 1957.—El Presidente de lá Her-
,jnandad, Vi^al Parra.

. 4.537-2.649

jíf’^A fin'-'de. eukrír en parte el deficit 
çinjcial ’dèf-presupuesto municipal or
dinario del ejercicio de 1958, el Ayun-' 
tamiento, en su sesión del -día de . la 
fecha, acordó la revisión de los tipos 
de gravamen de las vigentes orde
nanzas fiscales ,y, estableciendo por. 
primera vez, las de Balcones y Vola-’ 
dizos y la prestación personal y de 
transporte, quedando' todo ello ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 

;de quince días hábiles ,al objeto de 
oír. las reclamaciones u observacio
nes que se presenten por cuantas 
personas lo deseen.

Urueña, 17 de diciembre de 1957. 
El alcalde, Antonio P. Minayo.

4.535—2.652
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